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En Madrid, 28 de julio de 2022. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012200151, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200151– SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE PANTALLAS PARA INFORMACIÓN CORPORATIVA EN CUARTOS DESTINADOS A 
MAQUINISTAS DE TRACCIÓN ELÉCTRICA FASE 2, convocada a través del Perfil del Contratante 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 12 de julio de 2022, 
mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente corrección de errores: 
 
En el apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares: 

 Donde dice: 
 
NOTA: de acuerdo con el artículo 89.1 a) de la LCSP, cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia, se podrán tener en cuenta las pruebas de 
los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes 
 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 
En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento. 
 

 Debe decir: 
 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación de la declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres 
días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del cuadro resumen de este PCP. 
En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 
excluida del procedimiento. 
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